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Abogado de la Vicaría de Solidaridad

De la Prelatura de Sicuani
En el marco del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, y como parte de la exigencia de justicia, la Vicaría de Solidaridad de la Prelatura de Sicuani, instancia de la Iglesia Católica dedicada a la defensa y promoción de los derechos humanos en las 4 provincias altas del Cusco (Canchis, Espinar, Chumbivilcas y Canas) viene llevando a cabo, la defensa de las víctimas y los familiares de las víctimas en los delitos de lesa humanidad que cometieron las fuerzas del orden durante la época de la violencia política.
En tal sentido, damos a conocer que en abril del año 1990 una patrulla militar del Ejercito Peruano proveniente de la base contra subversiva de Antabamba, en la Región de Apurimac, cercana a la Provincia de Chumbivilcas en la región del Cusco, realizó un recorrido por varias de las comunidades campesinas, pertenecientes a las localidades antes señaladas.
En su recorrido la patrulla militar fue buscando “supuestos terroristas”, sin embargo, las personas con la que trató eran campesinos y gente inocente. Estas zonas bastante alejadas de las ciudades, fueron lugares de paso de los senderistas. Pero esto no fue tomado en cuenta por las fuerzas del orden, quienes obligaron a las personas mediante torturas a que se auto inculpen como “terroristas”. Así fueron deteniendo arbitrariamente a muchos de los campesinos que se les cruzaban en el camino, igualmente, de acuerdo a nuestras fuentes, a un grupo de estas personas fueron asesinadas cruelmente y enterrados fosas naturales. El resto de personas detenidas fueron desaparecidas, por lo que hasta ahora no se conoce su paradero -aunque se presume por testimonios recabados que estarían muertos-. Finalmente, son muchos los medios probatorios que sostienen que esta patrulla militar también violo sexualmente a mujeres. Todos estos hechos, como es sabido, se configuran como delitos de lesa humanidad.
En su oportunidad, se aperturó una investigación fiscal, la cual fue archivada. Posteriormente, en el año de 1996, por recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se reabrió el presente caso, para que luego sea nuevamente archivado.

Después del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, la investigación se ha vuelto a reabrir. Como parte de estas investigaciones preliminares ante la fiscalía, se dispuso las exhumaciones de los restos humanos, contando con la participación del Equipo Forense Especializado del Ministerio Público y los peritos de parte de la organización CENIA a fin de determinar cuál fue la causa de muerte, así como identificar a alguna de las personas que figuran como desaparecidas. Esta diligencia se llevó a cabo con la participación de los mismos familiares de las víctimas de la violencia política, con el patrocinio y la defensa de nuestra institución. También colaboró la Defensoría del Pueblo y otras instituciones de la sociedad civil que han hecho que estas actividades se vayan concretizando.
Siempre es doloroso para las personas tener que observar y participar en las exhumaciones de los restos de sus familiares, y esto se complementa con una sensación de desconfianza, descrédito e incertidumbre frente al actuar de las instituciones del sistema de justicia, léase la Fiscalía. En este aspecto, es preciso mencionar que este tipo de casos, no son uno del montón, sino que es sumamente complejo. De ello, uno se da cuenta cuando uno habla con estas personas, quienes nos dan a conocer cómo les trataron las autoridades durante la época de la violencia política. Ellos tenían temor de ir a la ciudad, porque muchas veces las fuerzas del orden, con la permeabilidad de los fiscales o los jueces, los maltrataban o los torturaban. Por ejemplo, cuando los familiares denunciaron las ejecuciones extrajudiciales y acudieron a denunciar a las autoridades de la Provincia de Chumbivilcas, no fueron atendidos en su debida oportunidad, sino que se dispuso el levantamiento de los cadáveres después de dos semanas, cuando pudo haberse hecho, en un tiempo menor. Más aún, al principio sus denuncias eran tenidas como falsas, no se les creía y tanto la policía como el juez de ese entonces, no le dieron importancia a estos temas porque consideraban que eran los senderistas quienes realizaron estas matanzas y desapariciones forzadas.
La lentitud con que actuaron las instituciones del sistema de justicia para investigar este tipo de casos causó graves secuelas en las personas, sobre todo, las más pobres que se vieron sumamente desprotegidas. En algún modo esto se repite ahora de manera distinta, por ejemplo, cuando se sigue resolviendo estos casos de manera lenta, muchas veces burocrática y llenos de formalismos.
Felizmente a la fecha se ha ordenado la devolución de los restos humanos a sus familiares, hubiésemos querido que fuera antes del día de los muertos, pero lamentablemente no se pudo. En esta entrega se realizó una ceremonia en la Ciudad de Santo Tomás con participación de los familiares y las autoridades locales, se velaran los restos y el día miércoles 30 de noviembre se les enterró. Estos gestos aunque simbólicos son importantes, en tanto nos acercan a la gente y se asume el compromiso de que se haga justicia.
Es por todo esto y mucho más que debemos afirmar que la justicia que queremos debe ser más humana y más cercana a la gente, sobre todo, la más pobre que se siente desprotegida, siendo fundamental entonces seguir planteando la reforma de las instituciones del sistema de justicia.
